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INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE CHILE EN EL 
INTERCAMBIO GENERAL DE OPINIONES EN LA SEXTA 
REUNIÓN DE ESTADOS PARTE DE LA CONVENCIÓN DE 
OTTAWA. 
 

Zagreb, 28 de noviembre de 2005 
Sr. Presidente: 
 
Sean nuestras primeras palabras para felicitar a la Señora Ministra 
de Relaciones Exteriores de Croacia, como asimismo a la Mesa por 
su elección para dirigir los trabajos de la Sexta Reunión de los 
Estados Partes de la Convención de Ottawa. Nuestros 
agradecimientos también a este país por organizar este encuentro, 
cuyo valor es aún mayor por desarrollarse en una región geográfica 
que ha conocido muy de cerca los problemas de que trata esta 
Convención, perteneciente tanto al campo del Derecho 
Internacional Humanitario como del Desarme. Finalmente, nuestros 
agradecimientos al Embajador Petritsch y a su equipo por el 
inmenso trabajo realizado en la preparación de la Primera 
Conferencia de Revisión de Nairobi, en su conducción, en la  
adopción del Plan de Acción de Nairobi, y por el completo Informe 
de Actividades, cuya última versión es de fecha 3 de noviembre 
último. 
 
Señor Presidente, como tuviéramos oportunidad de señalar en 
Nairobi, los progresos alcanzados por la Convención de Ottawa han 
sido muy grandes. Son claros en el avance hacia su 
universalización como se demuestra no tan sólo con el ingreso de 
nuevos Estados miembros, sino también con su mayor grado de 
aceptación, como quedó demostrado en la aprobación de la 
resolución adoptada recientemente por la Primera Comisión de la 
sesenta ACNU. Dichos avances han sido también notables en 
materia de destrucción de stocks, como da cuenta el referido 
informe. 
 
Pero la tarea más dura dice relación con el levantamiento de los 
campos minados y la asistencia a víctimas, aspectos que 
debiéramos enfrentar en los años venideros. Y todo ello tomando en 
consideración, que los plazos para el desminado completo, en lo 
que dice relación con ciertas naciones comienzan a cumplirse en el 
2009.  
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Estamos de acuerdo, en que conforme al Plan de Acción de Nairobi 
los países completen los planes de destrucción en lo posible antes 
del plazo máximo establecido, pero creo necesario llamar la 
atención a los costos del levantamiento de ellos y a las 
disponibilidades de los países frente a necesidades muchas veces 
de la misma urgencia. 
 
Queremos agradecer a los países donantes sus permanentes y 
generosas contribuciones, pero deseamos llamar la atención acerca 
de la cercanía de los plazos y urgencia de recursos en la medida 
que entramos en la fase más difícil del cumplimiento de las metas 
de nuestra Convención. 
 
Tal vez el informe general debiera irse centrando a partir de este 
momento, no tan sólo en los progresos realizados, sino también en 
o que falta por hacer de modo de tener una idea clara de lo que 
debemos hacer, dentro de que plazos y de cuantos recursos 
requerimos para ello. 
 
En cuanto a la asistencia a víctimas, quisiera destacar lo señalado 
ayer y hoy por todos los expositores y particularmente en las 
palabras finales de Jody Williams esta mañana, en el sentido que 
las metas de la Convención no concluyen con un mundo libre de 
minas, sino con el fin de la generación víctima de las minas 
antipersonal. En consecuencia, nuestro trabajo trasciende a la 
eliminación de estas armas crueles armas.  


